
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 196/86

ARTICULO 1º.- DESAFECTESE del uso público las calles ubicadas entre Quinta
11, 12, continuación Lasserre y la ubicada entre remanentes Quinta 26 - 27 y 10 -
11.

ARTICULO 2º.- Las mismas están determinadas por el plano TF 1-59-85.

ARTICULO 3º.- Restitúyase al dominio del Estado Nacional Argentino los espacios
públicos indicados en el artículo 1º.

ARTICULO 4º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.
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